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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
977/2016-BCR y 1129/2016-SBS, con Texto 
Sustitutorio que propone la "Ley que precisa el 
régimen laboral del Banco Central de Reserva 
del Perú y de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones y sus trabajadores. " 

COMISION DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA 

Señora Presidenta: 

Han sido remitidas para dictamen de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera las siguientes iniciativas legislativas: 

• Proyecto de Ley 977/2016-BCR remitido por el Banco Central de Reserva 
del Perú, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la 
Constitución Política, que propone la "Ley que precisa que el Banco Central 
de Reserva del Perú y sus trabajadores no están comprendidos en los 
alcances de las normas que regulan la gestión de recursos humanos para el 
sector público." 

• Proyecto de Ley 1129/2016-SBS remitido por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Constitución Política, 
que propone la "Ley que establece el régimen laboral de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y sus 
trabajadores." 

Luego de la exposición, análisis y debate en la Segunda Sesión Extraordinaria 
realizada el 09 de junio de 2017, se acordó, su aprobación por mayoría, con Texto 
Sustitutorio. 

I. SITUACION PROCESAL DE LA PROPUESTA 

a) Antecedentes 

El Proyecto de Ley 977/2016-BCR ha sido derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como segunda comisión 
dictaminadora y a la Comisión de Constitución y Reglamento como primera 
comisión dictaminadora. Fue presentado al Departamento de Trámite 
Documentario Parlamentario el 15.02.17 e ingreso a la Comisión el 20.02.17. 
Para su aprobación requiere votación calificada. Le corresponde doble 
votación. 

El Proyecto de Ley 1129/2016-SBS ha sido derivado a la Comisión de 
Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como segunda comisión 
dictaminadora y a la Comisión de Constitución y Reglamento como primera 
comisión dictaminadora. Fue presentado al Departamento de Trámite 
Documentario Parlamentario el 31.03.17 e ingreso a la Comisión el 06.04.17. 
Para su aprobación requiere votación calificada. Le corresponde doble 
votación. 
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